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Para conocimiento de los Integrantes del Regimiento 

 

 Actividades 

- Se felicita al Cnel. Waldo Cortese por su designación como Inspector del Arma en 

sustitución del Cnel. Jorge Duarte que fue destinado como Agregado Militar en la 

República Federativa del Brasil. Los Integrantes del Regimiento agradecen al 

mencionado Oficial Superior por la dedicación puesta de manifiesto en las actividades 

que desarrolla este Regimiento, deseándole éxito en su nuevo destino. 

- Se realizó la entrega de un Banderín del Regimiento de Artillería Nº 5 de los años 1917-

1925. Este banderín de Batería perteneció a la Unidad reseñada anteriormente la cual  

estaba dotada de dos baterías de cañones Canet 75 mm. Por muchos años el Coronel 

José Cola, Jefe del Grupo de Artillería Nº 5 en los años 1957-1958 lo conservó en su 

poder hasta que su sobrino, el Mayor (Rva.) de Infantería Don Ernesto Puiggrós en un 

invalorable gesto entendió que debía donarlo para que pasara al acervo del Regimiento 

“Simbólico de Artillería Santa Bárbara”, por lo que hoy se integra a los recuerdos que se 

custodian en el mismo.  

 

             

 

A continuación se realiza una pequeña reseña histórica: 

En el marco de la reorganización del Ejército por la Ley del 24 de abril de 1917, fueron 

creados los Regimientos de Artillería Nos.3, 4 y 5, siendo este último organizado sobre 

la base del Regimiento de Caballería No.16 con asiento en Trinidad, Departamento de 

Flores. Fueron Jefes de este Regimiento los Coroneles Héctor Marfetán, Eduardo da 

Costa, Alberto Cuestas, Eduardo Villagrán, Faustino Laguarda  y Marcelino Bergalli.  

En febrero de 1925 en una posterior reorganización del Ejército Nacional, desaparece el 

Regimiento 5º de Artillería, pasando a componer parte de sus efectivos, el 2º Grupo del 

Regimiento de Artillería a Caballo Nº 1 que permaneció en Flores por espacio de un año.  



Se hace la precisión de que no debe confundirse –por similitud del número de 

Regimiento– con el Grupo de Artillería Nº 5.  En febrero de 1925, esta Unidad pasó a 

integrarse como 2º Grupo de Artillería del Regimiento de Artillería a Caballo Nº 1, hoy 

Grupo “Brig. Gral. Manuel Oribe” de Artillería 105 mm. Nº 1.  

- Con la finalidad de participar del almuerzo de camaradería del 12 de agosto, 

concurrieron los Mayores José Francisco Rubí Estrada y Adrian Martínez Garduzca 

pertenecientes al Arma de Artillería del Ejército Mexicano, quienes se encuentran 

realizando el curso de “Planificación y Coordinación de Apoyo de Fuegos” organizado 

por el C.I.A.C.A. Este grato momento se materializó con la entrega de un presente por 

parte del Regimiento.  

 

 Relaciones Públicas 

- El 5 de agosto se realizó la Prueba de Equitación Reducida organizada por la Escuela de    

  Equitación, en esa instancia se entregó por parte del Regimiento un premio consistente   

en un bozal, habiéndose hecho acreedor del mismo el Tte.2º Guillermo Vanelli, 

perteneciente al Grupo “Brig. Gral. Manuel Oribe” de Artillería 105 mm. Nº 1. 

- Del 12 al 14 de setiembre se llevarán a cabo las Maniobras y Escuela de Fuego en el 

Establecimiento Agropecuario “El Mirador”. El día 15 de setiembre se realizará la Escuela 

de Fuego, para la cual están invitados los integrantes del Regimiento. Los interesados en 

concurrir deben anotarse antes del 9 de setiembre en la Secretaría del Regimiento a 

efectos de gestionar el transporte correspondiente. 

 

 Secretaría 

 - El próximo almuerzo de Camaradería se realizará el viernes 2 de setiembre a las 12.30 

hs; el motivo del cambio de la fecha tradicionales se debe a la realización de las 

maniobras y de la “Escuela de Fuego” del Arma. A efectos de una mejor atención a los 

concurrentes, se solicita tengan a bien informarlo a la Secretaría del Regimiento. 

 

Relaciones Públicas del Regimiento 


